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DATOS GENERALES DE LA PRÁCTICA DE TRANSPARENCIA PROACTIVA
	Nombre de la práctica de Transparencia Proactiva
	 
	“NO TODO SE COMPARTE “

	Nombre del Sujeto Obligado 
	
	Ayuntamiento de Cuautitlán 

	Tipo de Sujeto Obligado (Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial, Organismo Autónomo, Partido Político, Sindicato, etc.)
	 
	Ayuntamiento

	Área responsable de la práctica de Transparencia Proactiva
	 
	Unidad de Transparencia y Defensoría Municipal 

	Nombre del Titular de la Unidad de Transparencia 
	
	C. Miguel Ángel Sámano Flores

	¿La práctica ha sido reconocida previamente?
	Sí 
	 
	No 
	x


 
CARACTERÍSTICAS DE LA PRÁCTICA DE TRANSPARENCIA PROACTIVA: 
1. Señale el año en que surgió y si se encuentra vigente: 
La presente práctica de transparencia proactiva surge en el año 2026 como respuesta a la creciente necesidad de fortalecer la educación digital en sectores vulnerables, particularmente en niñas, niños y adolescentes. Actualmente, se encuentra vigente y ya está implementada en instituciones educativas de nivel primaria y secundaria, con posibilidades de ampliación a otros niveles educativos.
2. Explique el objetivo de dicha práctica: 
El objetivo general de la práctica consiste en sensibilizar y concientizar a la población estudiantil de nivel básico sobre la relevancia de la protección de datos personales en entornos digitales, especialmente en redes sociales. Asimismo, busca fomentar una cultura de prevención, responsabilidad y autocuidado en el manejo de información personal, a través de metodologías pedagógicas innovadoras que favorezcan el aprendizaje significativo.



3. Indique qué es y cómo funciona (Por ejemplo: es un Micrositio, pláticas que se llevaron a cabo en …, etc): 
La práctica se configura como una estrategia educativa de carácter preventivo, implementada mediante talleres presenciales dirigidos a estudiantes de educación primaria y secundaria. Su funcionamiento se basa en el uso de herramientas didácticas como la lotería y el memórame, adaptadas con contenidos relativos a la protección de datos personales, privacidad digital y riesgos en línea. Estas dinámicas permiten la participación activa de los estudiantes, facilitando la apropiación de conocimientos mediante el juego, la interacción y el aprendizaje colaborativo.
4. Describa los contenidos, temas o información publicados como parte de la práctica:
Los contenidos desarrollados dentro de la práctica incluyen:
· Conceptualización de los datos personales y su clasificación
· Identificación de riesgos asociados al uso de redes sociales
· Construcción de la identidad digital
· Principios de privacidad y seguridad en entornos digitales
· Prevención del ciberacoso y otras conductas de riesgo
· Uso responsable y ético de las plataformas digitales
· Derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición), adaptados al nivel de comprensión de la población objetivo
5. Describa el motivo por el que surgió:  
El motivo de la creación es derivado a peticiones que se hicieron por parte de los directos de las escuelas a la Unidad de Transparencia, la implementación de esta práctica responde al incremento significativo en el uso de redes sociales por parte de menores de edad, así como a la falta de conocimientos básicos sobre protección de datos personales. Esta situación genera un entorno de vulnerabilidad que puede derivar en riesgos como el uso indebido de información, suplantación de identidad o ciberacoso, lo que hace indispensable intervenir mediante acciones educativas preventivas.
6. Enuncie los beneficios generados a partir de su implementación: 
Entre los principales beneficios generados destacan:
· Fortalecimiento de la cultura de protección de datos personales
· Desarrollo de habilidades digitales responsables
· Reducción de conductas de riesgo en entornos digitales
· Fomento del pensamiento crítico en el uso de redes sociales
· Participación activa de los estudiantes en procesos de aprendizaje significativo
· Sensibilización sobre derechos digitales desde edades tempranas
· Que los jóvenes conozcan y sepan cuales son sus datos personales y que riesgos puede tener al darle mal uso 



7. Explica de qué manera la práctica cumple con los atributos de calidad de la información, publicados en los Lineamientos de Implementación y Evaluación de Transparencia Proactiva y que se refieren a:
	
	Atributo de Calidad
	Explicación

	1
	Accesible
	La información se presenta mediante un lenguaje claro, sencillo y adaptado a la edad de la población objetivo, utilizando recursos visuales y dinámicas lúdicas que facilitan su acceso.

	2
	Confiable
	Los contenidos están fundamentados en el marco normativo vigente en materia de protección de datos personales, garantizando su validez y respaldo institucional.

	3
	Comprensible
	Se emplean estrategias pedagógicas basadas en ejemplos cotidianos y actividades interactivas que permiten una adecuada asimilación de los conceptos.

	4
	Oportuna
	La práctica se implementa en una etapa clave del desarrollo digital de los estudiantes, cuando comienzan a interactuar activamente en redes sociales.

	5
	Veraz
	La información difundida es objetiva, precisa y sustentada en fuentes oficiales. 

	6
	Congruente
	Existe coherencia entre los objetivos planteados, los contenidos desarrollados y las actividades implementadas.

	7
	Completa
	Se abordan de manera integral los distintos aspectos relacionados con la protección de datos personales, incluyendo riesgos, derechos y medidas preventivas, en redes sociales y en video juegos 

	8
	Actualizada
	La práctica incorpora elementos relacionados con el contexto actual de uso de tecnologías y redes sociales.

	9
	Verificable 
	Los resultados pueden ser evaluados mediante instrumentos como encuestas de satisfacción y observación directa de la participación.

	10
	Datos Abiertos
	Los materiales utilizados pueden ser reutilizados y adaptados para otros contextos educativos sin restricciones.



	8. Indique de qué manera cumple con los objetivos su práctica: 

	Disminuir asimetrías de la información 
Sí / No
 ¿por qué?
	Mejorar el acceso a trámites o servicios
Sí / No
 ¿por qué? 
	Optimizar la toma de decisiones de autoridades, ciudadanos o de la población en general
Sí / No
 ¿por qué?
	Detonar la rendición de cuentas efectiva
Sí / No
 ¿por qué?

	Sí
¿Por qué?
Porque proporciona conocimientos accesibles a una población que generalmente carece de información en 

materia de protección de datos personales.
	Sí
¿Por qué?
Al difundir información sobre derechos ARCO, se fortalece el conocimiento sobre 

mecanismos institucionales de protección de datos.
	 Sí
¿Por qué?
Permite a los estudiantes desarrollar criterios para decidir de manera responsable sobre la información que comparten en entornos digitales.
	Sí
¿Por qué?
Fomenta una cultura de responsabilidad en el manejo de la información personal y el respeto a los derechos digitales.

	Observaciones: (anote aquí cualquier información adicional que permita conocer el detalle del o los objetivos y su cumplimiento)

	 La práctica incide directamente en la formación de ciudadanos digitales responsables, contribuyendo a una sociedad más informada y consciente.




	9. ¿La información que contiene la práctica se dirige a un sector específico de la sociedad o a un grupo de la población en situación de vulnerabilidad, por ejemplo: mujeres, estudiantes, migrantes, entre otros?
	Sí 
	x
	No 
	

	En caso de que la respuesta sea afirmativa, indique a cuál sector se enfoca: 

	 Estudiantes de nivel primaria y secundaria
	

	Observaciones:
	

	Se considera un grupo prioritario debido a su exposición temprana a entornos digitales sin contar con conocimientos suficientes.

	






	10. ¿La sociedad —ya sea ciudadanos u organizaciones de la sociedad civil— participó en el diseño o planteamiento de la práctica? 
	Sí 
	x
	No 
	 

	En caso afirmativo, describa cómo participó la sociedad: 

	 La práctica fue diseñada institucionalmente; sin embargo, existe la participación de padres de familia y docentes en las implementaciones en algunas platicas los padres de familia generan su punto de vista y su experiencias propia.

	Adjuntar  y nombrar la evidencia o hipervínculo de la participación (pueden ser minutas o actas de trabajo, evidencias fotográficas, videos, etc.)

	Evidencia fotográfica de la participación 
https://cuautitlan.gob.mx/repos/ftp_HAC/SPH.enlanceorganointerno/foto.png
https://cuautitlan.gob.mx/repos/ftp_HAC/SPH.enlanceorganointerno/8.-%20Evidencia%20Fotografica.pdf
Evidencia de video donde los Profesores y tutores se encuentran presente en la capacitación 
https://cuautitlan.gob.mx/repos/ftp_HAC/SPH.enlanceorganointerno/Vedeo.mp4
Evidencia de oficios de petición y de agradecimientos
https://cuautitlan.gob.mx/repos/ftp_HAC/SPH.enlanceorganointerno/1.-%20Oficio%20de%20Petici%C3%B3n.pdf
https://cuautitlan.gob.mx/repos/ftp_HAC/SPH.enlanceorganointerno/6.-%20Carta%20de%20Agradecimiento.pdf 
Evidencia de los juegos de lotería que se realiza con los jóvenes 







	Observaciones:

	 


 
	11. ¿La información de la práctica busca atender una necesidad o una demanda específica de información de la población? 
	Sí 
	X
	No 
	 

	En caso afirmativo, indique qué demanda o necesidad atiende:

	 La necesidad de educación en materia de protección de datos personales y seguridad digital en menores de edad.
	

	Observaciones: 

	 Responde a problemáticas actuales derivadas del uso intensivo de redes sociales.
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	12. Indique la o las fuentes de información utilizadas para el desarrollo de la práctica:

	Información previamente generada no disponible para consulta pública.
	Información disponible para consulta pública en la página de internet del Sujeto Obligado o en otro medio.
	Conjunto de datos o información no procesados (estructurados y susceptibles de vincularse entre sí). 

	 
	X
	X

	Enlista las fuentes utilizadas y como fueron aprovechadas: 

	· Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios 
· Portales institucionales (INFOEM, CUAUTITLAN)
· Material didáctico especializado

	Observaciones: 

	 Las fuentes fueron adaptadas pedagógicamente para su comprensión por parte de la población objetivo.


 
	13. ¿Se tomaron en cuenta las características de la población objetivo de la práctica, para definir el o los medios de difusión de la información? 
	Sí 
	 X
	No 
	 

	En caso afirmativo, mencione como se ha difundido su información generada y que medios de comunicación se utilizaron ( trípticos, volantes, radio, televisión, perifoneo, redes sociales, etc):

	· Talleres presenciales
· Material didáctico (lotería y memorama)
· Presentaciones digitales
· Redes sociales institucionales
· Trípticos y volantes

	Observaciones:

	 Los medios fueron seleccionados considerando las características de la población objetivo.


 
	14. Para comprender la información que se difunde en el marco de la práctica ¿es necesario contar con conocimientos técnicos sobre algún tema? 
	Sí 
	 
	No 
	x

	En caso afirmativo indique por qué: 

	 
	

	Observaciones:
	

	 La información está diseñada para ser comprendida sin necesidad de conocimientos especializados.
	


 
	15. ¿La práctica cuenta con mecanismos de participación ciudadana, por ejemplo, encuestas de satisfacción, grupos focales, consultas a ciudadanos, entrevistas, entre otros?  
	Sí 
	 X
	No 
	 

	En caso afirmativo, explique el funcionamiento y uso de los mecanismos de participación (encuesta de satisfacción) utilizados:

	Se aplican encuestas de satisfacción al finalizar los talleres, con el objetivo de evaluar la comprensión y aceptación de la práctica.

	Nombre del documento que se adjunta como evidencia o hipervínculo a la misma:  

	 Encuestas de satisfacción 
https://cuautitlan.gob.mx/repos/ftp_HAC/SPH.enlanceorganointerno/5.1.-%20Cuestionario%20de%20Satisfacci%C3%B3n%20%28lleno%29.pdf
Video de alumno
https://mediaaereanet-my.sharepoint.com/personal/sph_transparencia_cuautitlan_gob_mx/_layouts/15/stream.aspx?id=%2Fpersonal%2Fsph%5Ftransparencia%5Fcuautitlan%5Fgob%5Fmx%2FDocuments%2FWhatsApp%20Video%202026%2D04%2D08%20at%204%2E26%2E08%20PM%2Emp4&nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJPbmVEcml2ZUZvckJ1c2luZXNzIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXciLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJNeUZpbGVzTGlua0NvcHkifX0&ga=1&referrer=StreamWebApp%2EWeb&referrerScenario=AddressBarCopied%2Eview%2E86a69742%2D1c78%2D46ac%2D85e5%2D8406dd75c8f3
Juego de lotería 
https://mediaaereanet-my.sharepoint.com/personal/sph_transparencia_cuautitlan_gob_mx/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fsph%5Ftransparencia%5Fcuautitlan%5Fgob%5Fmx%2FDocuments%2F4%2E%2D%20Actividad%20dictatica%20Loteria%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Fsph%5Ftransparencia%5Fcuautitlan%5Fgob%5Fmx%2FDocuments&ga=1

	Observaciones: Los resultados permiten mejorar continuamente la implementación.



	16. ¿La práctica cuenta con algún registro del número de consultas realizadas a la información difundida? (por ejemplo: número de visitas al sitio de la práctica, número de usuarios atendidos, entre otros mecanismos).  
	Sí 
	 x
	No 
	 

	En caso afirmativo, describa el cumplimiento y uso que se le da al número de consultas (contador de visitas) realizadas de la práctica: 

	Se lleva un registro del número de estudiantes atendidos y de las actividades realizadas.

	Nombre del documento que se adjunta como evidencia o hipervínculo a la misma: 


	 Evidencia del registro de los jóvenes 
https://mediaaereanet-my.sharepoint.com/personal/sph_transparencia_cuautitlan_gob_mx/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fsph%5Ftransparencia%5Fcuautitlan%5Fgob%5Fmx%2FDocuments%2FLISTA%20DE%20ASISTENCIA%20NO%20TODO%20SE%20COMPARTE%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Fsph%5Ftransparencia%5Fcuautitlan%5Fgob%5Fmx%2FDocuments&ga=1


	Observaciones: 

	 Permite medir el alcance e impacto de la práctica.
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	17. Listado de soportes documentales —y en su caso hipervínculos— que se adjuntan sobre la práctica:   

	Evidencia de padres de familia en la platica 
https://cuautitlan.gob.mx/repos/ftp_HAC/SPH.enlanceorganointerno/foto.png
https://cuautitlan.gob.mx/repos/ftp_HAC/SPH.enlanceorganointerno/Vedeo.mp4
Evidencia de Encuestas de Satisfacción
https://cuautitlan.gob.mx/repos/ftp_HAC/SPH.enlanceorganointerno/5.1.-%20Cuestionario%20de%20Satisfacci%C3%B3n%20%28lleno%29.pdf   
Evidencias de redes sociales 
https://cuautitlan.gob.mx/repos/ftp_HAC/SPH.enlanceorganointerno/Evidencias%20de%20Redes%20Sociales.pdf
Evidencias de Carta de Agradecimiento
https://cuautitlan.gob.mx/repos/ftp_HAC/SPH.enlanceorganointerno/6.-%20Carta%20de%20Agradecimiento.pdf
Evidencia de oficio de petición 
https://cuautitlan.gob.mx/repos/ftp_HAC/SPH.enlanceorganointerno/1.-%20Oficio%20de%20Petici%C3%B3n.pdf
 Evidencia lista de registro 
https://mediaaereanet-my.sharepoint.com/personal/sph_transparencia_cuautitlan_gob_mx/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fsph%5Ftransparencia%5Fcuautitlan%5Fgob%5Fmx%2FDocuments%2FLISTA%20DE%20ASISTENCIA%20NO%20TODO%20SE%20COMPARTE%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Fsph%5Ftransparencia%5Fcuautitlan%5Fgob%5Fmx%2FDocuments&ga=1
Evidencia de Tríptico  
https://cuautitlan.gob.mx/repos/ftp_HAC/SPH.enlanceorganointerno/7.1.-%20Triptico%202.pdf
Evidencias de Fotografías
https://cuautitlan.gob.mx/repos/ftp_HAC/SPH.enlanceorganointerno/8.-%20Evidencia%20Fotografica.pdf 
Evidencia de video 
https://mediaaereanet-my.sharepoint.com/personal/sph_transparencia_cuautitlan_gob_mx/_layouts/15/stream.aspx?id=%2Fpersonal%2Fsph%5Ftransparencia%5Fcuautitlan%5Fgob%5Fmx%2FDocuments%2FWhatsApp%20Video%202026%2D04%2D08%20at%204%2E26%2E08%20PM%2Emp4&nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJPbmVEcml2ZUZvckJ1c2luZXNzIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXciLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJNeUZpbGVzTGlua0NvcHkifX0&ga=1&referrer=StreamWebApp%2EWeb&referrerScenario=AddressBarCopied%2Eview%2Eb46d264d%2Dc972%2D4390%2D8314%2D69612fe4641a
Evidencia de Lotería 
https://mediaaereanet-my.sharepoint.com/personal/sph_transparencia_cuautitlan_gob_mx/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fsph%5Ftransparencia%5Fcuautitlan%5Fgob%5Fmx%2FDocuments%2F4%2E%2D%20Actividad%20dictatica%20Loteria%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Fsph%5Ftransparencia%5Fcuautitlan%5Fgob%5Fmx%2FDocuments&ga=1




	18. En caso de ser una práctica que se presente por segunda ocasión, describa la innovación con la que cuenta para este ejercicio.

	N/A

	Nombre del documento que se adjunta como evidencia o hipervínculo a la misma: 

	N/A
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